
  

  

PORTOVIEJO, 16 DE MAYO DEL 2018. 

Señora: 
MARÍA FERNANDA ZAMORA PICO 
Presente.- 

Estimada: 

Cumplo en comunicarle a Usted que mediante acto constitutivo la compañía 

SISTEMAS Y DISMINUCIÓN ENERGÉTICA PARA ECUADOR S.A, en reunión 

celebrada el 16 DE MAYO DEL 2018, resolvió por unanimidad elegirle a Usted 

como GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de cinco años contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, de 

conformidad con el art.- 33 de los Estatutos de la Compañía. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y siete numeral 11 de los 
estatutos sociales, corresponde a Usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La compañía SISTEMAS Y DISMINUCIÓN ENERGÉTICA PARA ECUADOR 
S.A., se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Publica Segunda 
del Cantón Santa Ana el 9 de Mayo del año 2018, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Portoviejo. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente. 

    SR. JOSÉ GÓMEZ ESP N 
PRESIDENTE 
PASAPORTE. $ AAH595497 

Portoviejo, 16 DE MAYO DEL 2018. 
Acepto el cargo conferido 

SRA. MARÍA FERNANDA ZAMORA PICO 
GERENTE GENERAL 
C.C.* 131132480-8, 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DIRECCION: SANTA ANA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: " 1715 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1356 

REGISTRO: + ' [| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS Y DISMINUCIÓN ENERGETICA PARA ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ZAMORA PICO MARIA FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 1311324808 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO! A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE Ego 

os e y EA 

Página 1 de 1 

 


